RES. 3921/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004751, Ent. N° 5219/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) - Instituto Nacional de Alimentación (INDA), relacionadas con la Compra Directa No. 9/16 para la contratación de un Servicio de Sistema de Seguridad de Alarmas en Tesorería, Depósito y Comedores, a la empresa Mercurio Alarmas Ltda;
RESULTANDO: 1) que se suscribió un contrato con fecha  26/12/2006 entre el INDA y la empresa Mercurio Alarmas Ltda., con el objeto de realizar un servicio de mantenimiento preventivo del sistema de seguridad, monitoreo total del mismo las 24 horas del día en los espacios ocupados por el Centro de Cómputos y Departamento de Tesorería en la sede central del Organismo, por plazo de 1 año, a partir del 01/01/2007, renovable automáticamente por periodos iguales de un año cada uno; 

2)  que el Departamento de Proveeduría, con fecha 19/10/2015, informó que la empresa Mercurio Alarmas Ltda. presta hace varios años servicios en el Instituto por mantenimiento, monitoreo y respuesta móvil de alarmas en el Centro de Cómputos y Tesorería, así como el monitoreo y respuesta móvil en los comedores y mantenimiento de alarma con Jefatura en el Depósito Central. Asimismo, se detallan los costos mensuales de los servicios (Depósito Central $ 1.281 más ajuste de IPC, Cómputos y Tesorería $ 1.871 más ajuste, ambos precios más IVA, y Comedores 2 a 7 por $ 4.500 más IVA)  y se solicita definir si se continua o no con el servicio para el Ejercicio 2016;
3) que la Dirección del INDA, con fecha 22/10/2015, resuelve continuar con la contratación del servicio por el próximo Ejercicio;
4) que la Empresa Mercurio Alarmas Ltda., con fecha 07/03/2016, cotizó el servicio por un precio total mensual de $ 9.100 más IVA y por el enlace al Centro de Comando unificado $ 2.320 más IVA, proponiendo un ajuste semestral por IPC;
5) que la Contadora Auditora destacado ante el MIDES con fecha 15/06/2016, planteó la posibilidad de que exista un fraccionamiento del gasto, aconsejando hacer un nuevo procedimiento, con cotización de todos los servicios, con monto anual del gasto, con ajustes paramétricos incluidos en los costos mensuales, con Resolución del acto administrativo, beneficiario, programa proyecto, objeto del gasto, financiación y Unidad Ejecutora;
6) que el Director del INDA con fecha 01/07/2016, informó de la situación especial del Instituto, el que a partir del 01/01/16 por Ley 19.355 dejó de ser la Unidad Ejecutora 06 del Inciso 13 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  y paso a formar parte del Inciso 15 del MIDES, estando en una etapa de transición haciendo ajustes correspondientes en los distintos procesos.- Expresa asimismo, que es muy importante mantener el servicio de alarmas en virtud de que en cada local existen distintos bienes que deben ser protegidos;

7) que este Tribunal, con fecha 05/08/2016, devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración remita el acto administrativo recaído respecto de la presente contratación (ad referéndum de la intervención del Tribunal, o bien la documentación de la que surja la  voluntad administrativa proyectada); informe cuales fueron las previsiones realizadas en relación a la contratación de referencia detallando plazo por la que se requiere el presente servicio;  informe los montos y plazos de cada contratación  realizada respecto de la empresa Mercurio Alarmas Ltda. con detalle de la existencia de prórrogas, renovaciones o ampliaciones dispuestas, y la totalidad de los obrados relacionados con las contrataciones efectuadas a dicha firma, así como las facturas correspondientes derivadas de cada contratación;
8) que en la oportunidad, y con fecha 28/09/2016 el Organismo remite: 

8.1) Copias de listados  de facturas pagas desde el año 2006 hasta la fecha a la empresa Mercurio Alarmas Ltda.;
8.2) Contrato entre la empresa nombrada e INDA para el servicio de vigilancia, sistema de seguridad que comenzó con el Deposito Central y cómputos y tesorería para  luego extenderse hacia los diferentes comedores; 
8.3) Para cada comedor en que se extendió el servicio se pactó un costo mensual desde $ 750 más IVA siendo diferente el monto de la instalación prevista para cada centro;

9) que con fecha 01/09/2016, el Departamento de Contaduría del MIDES, remitió la información de los pagos realizados desde el año 2006 a la fecha por concepto de servicio de vigilancia a la empresa Mercurio Alarmas, constando el siguiente detalle: $ 64.382 más ajustes (año 2006)              +  $ 43.526 (año 2007) + 50.873 ( año 2008), + $  49.536 (año 2009) +$ 53.447 (año 2010) + $ 71.823 (año 2011) + 143.764 (año 2012) + $ 138.214 (año 2013) + $ 145.724 (año 2014) + 155.693 (año 2015) y hasta el mes de agosto del presente año,  $ 40.080; lo que hace un total pagado a la empresa de $ 957.062;
10) que se adjunta Documento Afectación, Compromiso No. 038 de fecha 18/02/2016 por $ 90.070, con cargo al Inciso 15, Unidad Ejecutora 003, Programa 400, Objeto Gasto 291, Resumen Operación APG 9/16- renovación servicio alarmas, Tesorería, Cómputos y Depósito;  
CONSIDERANDO: 1) que el monto total de la contratación supera el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF para la contratación directa, por lo que hubiera correspondido convocar un procedimiento competitivo; 
2) que ya desde la contratación original del Organismo con la empresa Mercurio Alarmas Ltda.  que data del año 2006, no se establecía fecha cierta de finalización del vínculo. Tal extremo no solo violenta normas de rango constitucional (Artículo 311 Numeral 2 de la Carta, principio de buena administración) sino que vulnera principios básicos de contratación administrativa como el de concurrencia, contenido en el Artículo 149 del TOCAF;
3)  que las sucesivas contrataciones con la empresa Mercurio Alarmas Ltda. supone un fraccionamiento irregular del gasto, sin que se invoquen por el Ordenador fundamentos razonables y conveniencia para el servicio, conforme lo preceptúa  en el Artículo 43 del TOCAF;
4) que conforme lo anterior, la Administración actuante deberá, en forma inmediata, instrumentar un procedimiento competitivo, el que oportunamente deberá remitir a este Tribunal a los efectos que le compete;                                  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo dispuesto en los Considerandos 1) y 2);
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 3) y 4);  
3) Comunicar a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social;

4) Devolver las actuaciones.
bf
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